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C) Conclusión parcial

Con fundamento en la descripción presentada es posible concluir que 
la Corte Constitucional colombiana ha desarrollado —como complemento 
al control restringido a los vicios de procedimiento en la formación de 
los actos de reforma previsto en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 241 y 
en el artículo 379 de la Constitución— una doctrina dirigida a justificar 
el control constitucional sobre la ocurrencia de los así llamados vicios de 
competencia en el ejercicio del poder de reforma.  Dichos vicios acaecen 
en relación con el ejercicio de dicho poder, cuando su ejercicio contradi- 
ce los fundamentos normativos que subyacen a las reglas de competencia 
que lo rigen.

La exposición originaria de la doctrina de la sustitución de la Cons-
titución presentada en la sentencia C-551 de 2003 ha sido desarrollada 
por la Corte en numerosas decisiones posteriores.  

La jurisprudencia constitucional ha explorado las diferencias que 
existen entre la sustitución de la Constitución y otros fenómenos normati-
vos cercanos, tales como la destrucción, el quebrantamiento, la rotura, la 
suspensión y la violación de la Constitución.  Este ejercicio de individua-
lización de la figura en estudio realizado por la Corte, permite advertir no 
obstante un rasgo común entre los casos de reforma y los de sustitución 
de la Constitución.  Dicho rasgo común corresponde al ejercicio formal 
del poder de reforma, como condición necesaria de estos eventos.  

La existencia de este rasgo común le ha exigido a la Corte definir 
un criterio que permita distinguir los casos de sustitución de los de re-
forma a la Constitución.  El criterio usado por la Corte, para lograr esta 
distinción, ha sido el de la magnitud y trascendencia de la modificación 
de la Constitución.  La búsqueda de la identificación de la vaguedad de 
este criterio ha conducido a la Corte a diferenciar las sustituciones tota-
les de las sustituciones parciales de la Constitución.  Si bien la doctrina 
ha afirmado que la primera de estas categorías asegura la existencia de 
casos de modificaciones constitucionales que, al negar el significado 
aceptado de Constitución, deben ser necesariamente subsumidos dentro 
del concepto de sustitución, es discutible no obstante, la definición de lo 
que puede constituir una sustitución parcial de la Constitución y no su 
reforma.  En efecto, dicha definición depende tanto de lo que pueda ser 
precisado como aspecto esencial de nuestra Constitución vigente, como 
de la determinación de la magnitud o trascendencia de la modificación 
constitucional efectuada.
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De esta manera, la Corte estima necesario crear un método que per- 
mita distinguir de manera razonada los casos de reforma de los casos de 
sustitución parcial de la Constitución.  El método, diseñado por la Corte 
para lograr esta distinción, corresponde a la operación básica de la sub-
sunción.  De acuerdo con dicha operación básica, el método diseñado 
por la Corte está compuesto por tres elementos: una premisa mayor, una 
premisa menor y una conclusión.  

Conforme a la Corte, la justificación externa de la premisa mayor 
del juicio de sustitución de la Constitución requiere la enunciación de los 
aspectos definitorios de la identidad de la Constitución, que se supone 
han sido sustituidos por el ejercicio del poder de reforma.  La premisa 
menor, a su vez, corresponde al examen del acto acusado con el objeto de 
establecer cúal es su alcance jurídico en relación con los elementos defini-
torios de la Constitución.  Por su parte, la conclusión del esquema deduc- 
tivo propuesto por la Corte corresponde a la comparación de la premisa 
menor con la premisa mayor con el objeto de verificar si la reforma re-
emplaza el elemento esencial de la Constitución definido en la primera 
de estas premisas.

La Corte ha especificado además ciertas cargas argumentativas que 
deben ser cumplidas por ella misma en la construcción del juicio de susti- 
tución.  Estas cargas afectan especialmente la premisa mayor y la con-
clusión del esquema deductivo previsto.  

Así mismo, los requisitos impuestos a quien demanda la inexequi-
bilidad del acto de reforma por cargos de sustitución se fundan tanto en 
las exigencias generales que integran la identidad del juicio de sustitución 
—que permiten por demás distinguirlo de otros juicios especialmente de 
control material— como en las cargas argumentativas especiales que se 
ha impuesto la Corte para la construcción del juicio de sustitución.

Dado que, por una parte, la Constitución —al menos en su conteni-
do mínimo— no es un conjunto de reglas, y que, por la otra, las cargas 
argumentativas impuestas a la Corte —y en consecuencia, también a 
quien demanda— en relación con el juicio de sustitución, exigen que se 
deba demostrar una magnitud y trascendencia de la modificación de la 
Constitución tal, que el nuevo elemento introducido por el acto de refor-
ma resulte incompatible con la identidad de la Constitución, entonces 
la asignación de significado a aquello que resulta incompatible —o 
en otras palabras, la determinación de la magnitud o la trascendencia 
razonable o justificada de la modificación de un elemento esencial de 
la Constitución— es necesariamente un asunto de ponderación.  Esta 
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es precisamente la solución a los problemas de vaguedad propios de la 
doctrina de la sustitución de la Constitución, adoptada por la sentencia 
C-579 de 2013 que se analiza en el siguiente apartado.

3.	La sentencia C-579 de 2013 y la doctrina de la sustitución

	 de la Constitución

La sentencia C-579 de 2013 resuelve la demanda de inexequibi-
lidad por sustitución de la Constitución presentada contra expresio- 
nes del inciso 4º del artículo 1º del acto legislativo 1 de 2012, “por medio 
del cual se establecen los instrumentos jurídicos de justicia transicional 
en el marco del artículo 22 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones”173.  El estudio de dicha demanda, el problema jurídico y 
su solución por la Corte exige la interpretación teleológica del artículo 
1º de la reforma a la Constitución demandada; esto es, su consideración 
de acuerdo con la determinación de los márgenes de discrecionalidad de 
la actividad legislativa futura que plantea.  

A)	El artículo 1º del Acto Legislativo 1 de 2012 y los márgenes
	 estructurales de acción del legislador174

 

 

173 Preámbulo, acto legislativo 1 de 2012. 
174 El análisis que a continuación se presenta parte del estudio de los márgenes 

estructurales de acción propuesto por Robert Alexy. Conforme a su teoría, el concepto 
formal de márgenes de acción se encuentra vinculado a la idea de un orden marco. Según 
esta noción, “una Constitución establece un marco dentro del cual puede actuar el legis-
lador, si le prohíbe algo —por ejemplo, mediante los derechos de defensa—, si le ordena 
algo —por ejemplo, mediante los derechos de protección— y si confía lo demás a su 
discresionalidad, es decir, ni lo prohíbe ni lo ordena. Lo prohibido puede distinguirse como 
lo constitucionalmente imposible, lo ordenado como lo constitucionalmente necesario 
y lo discrecional como lo constitucionalmente posible. Lo discrecional o lo posible es 
lo que se ubica dentro del marco; unidos, lo prohibido o imposible y lo ordenado o ne- 
cesario, conforman el marco. Sobre esta base, el concepto de margen de acción se define 
de suyo: todo y solo lo discrecional es aquello que conforma el margen de acción” (Ro-
bert Alexy, “Derecho constitucional y derecho ordinario, Jurisdicción constitucional y 
jurisdicción ordinaria”, en Tres escritos sobre los derechos fundamentales y la teoría de 
los principios, 2003, págs. 54-55). Conforme a su análisis, el margen de acción puede ser 
estructural o epistémico. Mientras que “el margen de acción estructural no se define por 
medio de nada diferente a la ausencia de mandatos y prohibiciones definitivos” (ibidem, 
58), “el margen de acción epistémico o cognitivo es de una índole totalmente diferente. 

En efecto, el artículo 1º del acto legislativo 1 de 2012 introduce un 
artículo transitorio en la Constitución que determina el marco jurídico para
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